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NOTARIA SEGUNDA DEÁ CANTON QUITO es 
  age cu 

EX A/A C TO SL ses 
  

L/ 
  

  

CONTRATO: CONSTITUCION PE COMPANIA 
  .P”— 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: JERO +. DE AGOSTO 2001 , 
  

| 
  

DENOPMIMACIOÓN: * PROVEFRABRICA CIA. LTDA." 
  

GTORGANTES : ING.  —FRAMEISCO XAVIER ALARCON LOPEZ. COM 
  

C.C. 1700659743:-4, SRA. MARIA CECILIA LOPEZ RAMIREZ, 
  

DON £.L. 170132744-1, SR. CARLOS ALBERTO. ALARCON 
  

LOPEZ, CON C.C. 170637430-05. 
  

OBJETO: El  oblere de la Comcañía €s 02. diseno. 
  

brocucción venta Y distribución de cartes, D1el3s Y 
  

cualciuiier brocucto NMec=sarico Cara todo tiDc ce 

muebiz=z, mocoularez Y 271083 *2TT... 
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República del Ecuador, a /orimer (ler. día da EE 

[ / AGOSTO del afro 

y / dos mil uno, ante mí 

CONSTITUCION DE LA dofiranta Doctora Ximena Mo- 

DE RESPONSABILIDAD NS reno de Solines, 

DENOMINADA PROVEFABRÍLCA CIA. Notaria Segunda del 

LTDA. A y cantón Quito, com — 

Y 
parecen a la cele - 

  

bración de la pre — 
  

CUANTIA: US$ 400 sente escritura lo 
  

sefores Francisco Xa 
  

D1 3 copias vier Alarcón López, 
  

portador de la cédu 
  

la de ciudadanía número ciento setenta seiscientos 
  

cincuenta y siete cuatrocientos treinta y uno ray 
  

cuatro; María Cecilia López Ramírez, con cédula númerg 
    

ciento setenta ciento treinta y dos noveciento+ 

cuarenta y cuatro raya uno. y Carlos Alberto Alarcón 
  

López, portador de la cédula de ciudadanía nimerop 
  

ciento setenta seiscientos cincuenta Y siete 
  

cuatrocientos treinta guión seis, todos por sub 
  

propios derechos. Los comparecientes declaran ser al 
  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado), 
  

el_ primero y el segundo y casados, el tercera, 
  

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
  

27 Quito el primero Y segundo Y con domicili 
  

28     en _ldos Estados Unidos de América el tercerol, 
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legalmente capaces: ante la: ley, a quienes conozco por 
  

haberme exhibido sus cédulas de ciudadania cuyad 

copias debidamente certificadas por mí se agregar a 1d 

presente escritura como documentos habilitantes y md 

solicitan elevar a escritura pública el contenido d 
  

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 
  

el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvas 
  

incorporar una de Constitución de Comparía de 
  

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 
  

otorgamiento y suscripción de la presente escritur 
  

los señores; Francisco Xavier Alarcón López, María 
  

Cecilia López Ramírez y Carlos Alberto Alarcón Lápez. 
  

Los comparecientes son mayores . de edad, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciadd 
  

el primero y el segundo y de estado civil casado el 
  

tercero, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 
  

Quito el primero y el segundo y con domicilio en lod 

Estado Unidos de Morte América el tercero. SEGUNDA: 
  

DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comoarecientes declarar 

  
que concurren a la celebración de la presente 

escritura en forma libre y voluntaria com el propésitd 

de constituir una Compañía de Fespornsab11lidad 

llimitada, la misma que se regir estat 

que constan a contiruación y por lo establecido por 12 

Ley de Compañías y más leyes Vigentes, TERCERA : 

ESTATUTOS. €. AP 17TO0UL O PRIMERO: DE LA 
      DENOMIMACIOM, DOMICILIO, DIIRACION Y OBJETO. SOCIAL 
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0009005      ARTICULO UND.  MOMERÉ, La/ Compañía se cons 
Ip O, 

elo nombre de eaoJEraRÁ ca CIA. LTDA, tada 
ri 

  

denominación obsetiba Hesrizara todo tipo de actos. 
  

ARTICULO DOS.- Domid1L10: El domicilio principal d 
  

la Compañia será el pistrito Metropolitano de Quito, 
  

pero podrá estao1e ble su sales Y agencias oO ejercen 
  

representaciones do custouier otro lugar de 1 
  

  

república del Ec cor o en el “terior. ARTICULO 

TRES. DURACION. Compañía tendrá una duración de 
  

E Cincuenta aos Cd contados a partir de EM 
  

inscripción en el Registro Mercantil ARTICULO CUATRO. 
  

DEJETO SOCIAL, El Gojeto de la Comcaffia es de diseño, 
  

producción venta Y distribución de partes, piezas y 
  

cualduier producto Necesario para todo tipo del 
  

miebies, modulares y afines. Así mismo podrá dedicarse 
  

á la exportación e imcortación de  gartez,. DIETAS y 
  

materia prima y cualouier otro producto que le sea 
  

Mecesario. A efectos de cumclir cen el cbjeto social, 
  

podra realizar toda elas B de ascios Y contratos civiles 

Y mercantiles sr más limitaciones que las He
 

  

estabiecida n la lev, por lo tanto la compañia podrá “ D 

asociarse con otra u otras compañías cuvo objeto sen 

similar, análoco e conexo con eu propío objeto social 

Y podra intervenir sn la formación de OLE Y AS 
  

compañias, absolverlas O FTusionarse, CAPI TÁÓL ú 
Y 

  

DEGOUONDO:ODEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO CINCO.- 
    CAPITAL SOCIAL: El cabital social con_el que <se 

h   constituve la Compañia es de cuatrocientos dslares 
  

  

   

  

 



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

americanos dividido en cuatrocientas Darticipecionez= 
  

  

sociales 1ino0ivisibles de un valor nominal de un dólar 

americano Cada una, Capital que se halla suscrito en 
  

su totalidad y pagado €n un cincuenta por ciento en 
  

  

numerario, el capital a deber se lo payara sn un plazo 

de un año, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL APORTE CAPITAL 

PAGADO EN 

SUSCRITO ; NUMERAR TO A DEBER 

5r. Francisco Alarcón / 

López USD 300 / USD__ 150 USD 150 

Sra. Cecilia López J 

Ramirez USD 80 / USD_ 40 USD 4 * 
Sr. Larlos Alarcón / 

López o USD zo) USD 10 USD_10 

SOCIO No. DE PORCENTAJE 

PARTICIP, 
  

  

López 300 73 Y 
  

  

  

Er. Carlos Alarcór 
  

  

ARTICULO SElS.- PARTICIPACIONES. - Todas Laz 
  

participaciones gozarán de icuales derechos y cada LULA 
  

de ellas dará derecho a un voto Yo a una parte 
  

igualmente proporcional en las canancias de__la 
    
  

| compañía, ¿as participaciones de cada socio eristoran  
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? 0900006 

en un certificado de apyortazión que sera 

suo titular luego ww hager sido firmado > TQ 
=> 

   
  

Presidente y el cedent/ General de la Comnafia . 
  

ARTICULO SIETE.- socios - Son socios de esta Compañia 
  

los que auscribel este contrato y los que 
  

posteriormente puedan ticipar en ella de la form 
  

  

en que la Ley lo Lrescribe, En esta Compañía Lal 
” 

responsabilidad de los socios se limita al monto _ da 
  

ss respectivas participaciones. Los «socios  tiener 
  

todos sus derechos. oblicaciones y resoconmsabilidades 
  

que se cetermina en la Ley de Comoañias, además de laz 
  

establecidas en el presente contrato y de las Quel 
  

legalmente les fueran impuestas por la Junta General 
  

y de Socios. CAPITULO TERCERO: DEL 
  

Ll 
GOETERNO DE LA COMPAÑIA. ARTICULO OCHAC.— GOBIERNO: El 
  

gobierno de la Compañía corresconde a la Junzia General 
  

formada par los socios legalmente convocadas . v 
  - Y 

reunidos, es el órgano suarema de la Combaria. QUORUN 
  

DE_- INSTALACIÓN: Para oue la Junta este validamente 
  

EE a 

4 ART y b constituida Cara deliberar er orimera ca 
  

los concurrentes a elle dében representar más del 00 % 
  

del cacital social, La unta Cen 4 

i PE gn % il
 GT li
 

er £ 

  

convocatoria deberá reunirse con el nimero 0e socios 
  

presentes, debiendo exoresarze asl en la referida 
  

convacatoria —= MAYORIA: Papá cue las resoluciones dea 
  

las Juntas Generales colo validez s2 requerira cel 

voto favorabie de la Ansorta acsocluta ce votoz de 108 
      Y 

socios presentes a la hinta: los votos en *Cblancy laz 

  

 



  

abstenciones se SuUMaran a la mayoria. TT CLASES DE 
  JUNTAS GENERALES: Las Junta Generales son ordinarias y 
  - extraordinarias, y  5e creunirán en el domicilio 
  Principal de la compafiiá, previa corvocatori del 

7   administrador del Gerente, las Ordinarias se | 

reunirán por lo menos Una vez al afto, dentro de los 
tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
  económico de la Compañia; las extraorainarizs en 
  cualguier época en que fueren convocadas. En las 
  

juntas cenerales solo podrán tratarse los AE z 

  
10 

Y 
puntualiza 08. en la convocatoria, bajo pens _ da 
  

1 

mutidas./ Las juntas generales serán ffornvocadas corola 
  

12 

13 

14 

13 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

prensa [en uno de los periódicos de mavor circulación 
  

con el domicilio principal de la compafis.  conmoncks 
  dl in

 de anticipación, por lo menos, al fijado por la 

En
 

  reunión O previstos en el contrato. -— COCUBRENCIA a la 
  JUNTA GENERAL: A las untas cererales concurrirsa le 
  502108 personalmente O por mecio de representato, en 

  CUYO Caso la representación se conferirá por asanita y 
  cor carácter especial para cada junta, a no ser sue =1 
  | representante legal ostenke poder general. lesslmesta 

conferido. ARTICULO NUEVÉ,- ATRIBUCIONES Y DEBERES pr 

ñ 

  LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: A la Junsa Genera] la 
  corresponde: a) Designar por un periodo de dos akm= 31 
  Presidente Y Gerente de la Compañía. EDMcas? sa 

  Penuncias y  removyerlos en cualgauier _ tiempos E 
  Conocer y aprobar los informes, cuentas y balances cue 
    28   presente el Gerente; Cc) Resolver sobre el destina e 
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i eformar lo los teneficios s0 E les; 7 

" ES 
aumentar o dismintui el/ cabital social, ampliar dd 
  

restringir el plaro de alictión del contrato social y 
  

acordar sobre la sisorbhan de la Compañía. Para 
  > 

todas estas resoluciolhs se AMicesitará el  yota 
  

  

  

favorable de por lo nos, el setenta y cinco por 

ciento (754) del capit social pagado concurrente al 

la reunión; e) Conocer y autarizar corn el  votd 
  

unánime del capital social de la ComnaMia, las 
  

cesiones de participaciones sociales y la admisión da 
  

nuevos socios: 7) Fijar los honorarios del Presicente 
  

y Gerente de la Compañíaz q Resolver sobre el % 

  

establecimiento de gravámenes Oo enajenación de bienes 
  

  

inmuebles de propiedad de la Sociedad: hb) ACOTOAD 

15)
 obre exclusiones del o los 200105, de acuerdo con las 

  

Levi 2iFizar los montos 4 n 3 pa
 

t les establecida: Bn vw ALU [7 mu
 

  

máximos por los aque »l cerernte ceneral puede 
  

  

comerometer a la Comoañiía tanto individualmente como 

E Sis
. en conjunto con el presidente; JiEjercer las dem 

  

Sa
 “tacuizaces y cumolir con las ooliigaciones oue la Lev Y 
  

estos estatutos sometan a su competencia. CA PITOU 
  

D L 2 CUARTO. DE_ LA ADMINISTRACION DE _ LA COMPAÑ= 
  

1)
 

«t
é tación d ¿El

 ARTICULO DIEZ.- ADMINISTRACION: Lea amina 

ps
 la Combañíia estará a o_ del Presidente vw de Car 7 

Gerente. ARTICULO ONCE .- REPRESENTACION DE LA 
  

IMPAR va
 

Fa
 

ás La recresentación Legal, dudicial Y 
  

    Extrajudicial de la Comoeñíla la ejercera el Serente. 

       

  
   



  

Los contratos Que celebre la Compañía ROr medio del 
  

BYTEnTE general 0 en conjunto con el Presidente seran 
  Ftijados por la Junta General de socios, ARTICULO 
  DULE.- DEL PRESIDENTE: El. Presidente durará dos aMos 
  2h sus funciones, Podrá ser socio o no de la Comparía | 

Y vendra /los Siguientes deberes Y atribuciónes: ai 
Fresidik las Juntas Generales de Socios; bBiVigoilar el 
  cumplimiento de las disposiciones Estatutarías y ge 
  

  

/ 
las resolucsfnes de las Juntas Generales; 

ll 
suscribir (conjuntamente 

cor el Gerente A 

  
t0 

csrtificados de/ aportación y laz actas de. FHinta 

  
41 

Generales; d) Bubragar al Gerente ce la Sociedad con 

  
12 

rn 
las mismas atribuciones Y deberes en Laso de ausencia 

  
13 TEMPOPal 0 definitiva 2 sus funciones, hasta: que la 

  
14 “Uta beneral designe un Mueyao Gerente; IA 

  
15 Conjuntemente con el GEerente los fontratos con laz 

  
+8 

CUanal; E]
 

hai 

SS establecida ROr la Junta General de “Borio= 0 

  
17 

18 

49 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

26 

27 

0 Un
 

y 105 documentos que según lo establecido - 20__2 

  - 
MJ
” 

Statutos lo requieran. ARTICULO raece./ De GERENTE : 

  ci Derente durará do. años en sus tuvbiones. Eodrá a 

  (M2 ser socio de la Compañía y tencrá los S1ouentes 

  deberes y atribuciones: a) BAoministrar a la Compara yw 

  ?representaril fu
 legal, judicial y Sitrajudicialmentes pb 

  FIiPmar conjuntamente cor: el Presidente los 
y 

  certificados de aportación Y las actes de_ Juntas 

  

  

canerales:i 0) Actuar como Secretario en las reuniones 
08 la Junta Generali a) Llevar la Contabilidad sw 

    28   archivos de la Compañia; los libros ce actas de Jiuintas 
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NB 
Socios y el É SáSnarta 

eran 

Generales, de Participaciones 

e . 
de los certificados de Hortación: e) Di fcuR 
  

intervenir. en todos ide náuccios y Gperaciones de la 
  

Compañia: tf) abrir , fnanesar cuentas corrientes 
  

bancarias y 02 ahorro ah girar, endosar y/o aceptan 
  

letras de cambio ra meros negociables, 
    

cheques u ordenes de pkeo a nombre de la Comnafila, 
  

sujetándose a lo dispuesto en el artículo vigésimo del 
  

estos estatutos: q) Celebrar contratoz de trabajo, 
  

fijar las Temuneracionez de los embleados Y termiñan 
  

as relaciones laborales; n) Aceptar prendas. a
 

  

Tr 1h
 n£lax a EN * o cualquier ora clase de T
P
 

U 

. 
Otera m 

  

etorgadas en favor de la empresay suscribir contratos 
  

de compraventa, hipoteca o prenca de bienes muebles « 
  

  

  

inmuebles de eropiedad de la Combaria breyia 

autorización de la Junta Ceneral ce socios y en 

General intervenir en todo acto 5 contrazo cqus 
  

imoligue_ transferencia de dominio 2. 1mMD0s1CióNn ds 
  

  

  

gravámenes sorre ellos, con las limitaciones 

estableridaz en E articulo vicézinma as Estos 

estatutorz: 12 Somater anualmente a consideración Cel 
  

la Junta General ca Socioz al de SUE 
  

  

actividades. el Balance General yv =l de Cuent = 

de Pérdidas Y Banancias de la Comoamla. así coma 
  

también la propuesta de distribución de los beneficios 
  

socialesi ¿1 Elaborar el presucuesto anual v el nuílan 
  

de activicages de la Compañia: ki Cumplir y hacer 
      Eu

 cumplir las resoluciones de Junta Genera! ae Socios + 
  

   
   

    

e



  

velar por el Ccumblimiento Ue estos Estatutos; 1) 
  Ejercer las facultades Y Cumplir con las Sbligaciores 
  establecidas en la Ley y en. los presentes Estatutos, 

ARTICULO CATORCE, - DE LOS Demas FUNCIONARIOS, - Cuando 
  la Junta General de Socios los estimare necesario y a 
  petición del Gerente General o del Presidente 
  nombrará a uno uv más funcionarios por el tiempo y con 
  la remuneración y las atribuciones Y deberes que se] 

les señalará en SUS respectivos nombramientos. entros 
  loz cuales no podrá incluirse la Teoresentación leosi 
  

+0 

  
4 

  
12 

  
43 

  
14 

  
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

de la Comparia, c A P.417 ¡A QU INTO 7 
DE LAS UTILIDADES Y LAS RESERVAS, ARTICULO DUINCE.- DE 
LAS UTILIDADES y RESERVAS: La Junta General decidira 
Sobre el destino de las utilidades lícuidas. —- O A ET 
¿ULO S E ox TO. DE LA TERMIMACION. ARTICULO 

DECTSETS" TERMINACION: En caso de disolución vw 

  ¿icuidación de la Compañia y no habiendo ovbosici4r 

  entre los socios, el Gerente asumirá las funciones ca 

  liquidadori caso contrario, la Junta Esneral de Ln
 

Quina 

  slegirá ua liguidador Y le señalara sue facultades 
  debiendo sujetarse a lo que para el etTecto señala 12 
  Ley de Compañías. LAÁAPITULO SEPTIMO Ops 
  LA LIQUIDACION. ARTICULO DIECISIETE,.- LIQUIDACION: Er 
  Caso de disolución Y liquicación de. la comcafía v no 

  hadiendo oposición entre los socios, el Gerenze 

  asumirá las funciones de liquicador:; 225809 contrario 

  la Junta General de Socios elegirá un liguidador y 1 z 

  señalará sus facultades, debiendo sujetarse alo cua   28   
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para el efecto señala la Ley/de Cómnafias. NA P la s/ 

  

09009 E 
QS 1 

  A YA | 

y/o Z NORMAS ES 
  

  

  

  

TOOL UD o t A 

SUPLETORIAS. ARTICULO hoiegincho. - APRADRAC ION DE 

ALTAS: Las actas e dunk G Tales podrán sen 

aprobadas en la misma nr» Ór. “ueno de.  conceders 

un tiempo de receso pala: redacción del acta. 
  

ARTICULO DIECINUEVE,- deernao El nombramiente 
  

de Presidente se comunicado par el Secretaria 
  

de la Junta que 

Nx 

eligió, los cemás 
  

nombramientos serán (co municadoz por el Presidente, 
  

ARTICULO VEINTE.- NORMAS MO. PREVISTAS: Para toda 
  

aguello aus no se hubiere previsto en las oresentes 
  

mermas estatutarias, se aplicarán las 
  

  

disposiciones de la Ley de Compañias Y 

pertinmerntes . Los. socios cor unanimidad 
  

  

al Doctor Renato E2ni1nez W/O Santiago 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
SOL1nNez, para  qdque.  Peslicen 103 tramites JurTidicos 

necesarios para La legal constitución de la 

2ociedad. iMsted_=»*kmor Notario, Se servira Sorecan 

laz demas ciálizulas de estilo. Doctor Benatal 

¿olinez Mcrerno., Matrícula CUmerao COCO mal del 

foiecio de Abocados de Suito.” Hasta acul la minuta 

ale. cueda elevada a escritura oúnlica con codo el 

ALOr legal. Y leida OLE Fue INtecramentea 

E los comparecientes cor mi la Motaría, sE 

ratifican Y firman ZO O . en lA dead de acto, 

de codo lo cual doy Te, Para el otorcamiento del 

presente Ea can 3 observaron tados los   
   



  

10 
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43 
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46 
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28 

preceptos legales gue la Ley qaispore en estos casos, 
  

de todo lo cual también doy fe. 
  

  

  

PL 
L/ Ep 
  

      Lo (Qu | 
f3 Sr. Pancisc Lover Alarcón Lóbez 
  

EC. (1065 7431 É. 
  

C.Y, ODO!-110 
  

  

  
IT Za 
O ES 

E) Sra, Maria Cecilia López Ramírez EN
 

  

C.C. (0/3 2044 4_/ 
  

  

  

  

     carios Alberto Alarcón Lócez 
  

c.c. 17065? 430-646 
  

e 7 - 6d 010. o     

firmado).- ' Doctora «Ximena Moreno de Solines. Notaria 
  

Segunda, A CONTINUACION VIENEN LOS DOCUMENTOS 
  

HABILITANTES. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 

Dario, IO rRARLa— 
ALARCON LOPEZ FRANCISCO XAVIE 

: APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA —BUMINABUL 

+ PRUVIA CARTON : 

SAN. - 
z PARO 

Z 

a É ———— 

  

 



  

    

  

Se BANCO INTERNACIONAL 

o CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL PE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido e l/CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

1 DE AGOSTO 2001 
  

  

  

  

  

  

- DECAPITAL N* 116289 abieraél” 

¿a an á COMPAÑÍA EN FORMACION, 
“que $ Sé “denominará -PROVEFABRICA CIA LTDA : la 

“cañitidad de - $200,o0o0(DOCIENTOS DOLARES) 

. Que ha sido 

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

ALARCON LOPEZ FRANCISCO XAVIER ' 150,00 

LOPEZ, RAMIREZ MARIA CECILIA 40,00 
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El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía. ' una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el caso. 
haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil.. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción, 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse. este depósito será 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañias o de Bancos. según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL $5.A. 

QUITO,1 DE AGOSTO 2001 
  

  

Lugar y Fecha de emisión , 

A ÉANCIONA 
Fora 78+-3217R 

> GEAENTE  
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 
r 

. D2ELIZ . , 120132944-1... . 
a LOPEZ. RAMIBEZ. MARIA. CECILIA 
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Se otorgó ante mí, y en 
  

* fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, firmada y sellada 
  

de la Constitución de la Compañia denominada PROVEFABR ICA CIA 
  

LTDA. Quito, a dos de agosto del afiaa dos mil uno.- 

  

  

Dra. Ximena 5 A; — L_ANÁ 
Moreno de 7, 

Solines » 
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  NOTARIA 2a. 
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13 partamento Jurídico de Compseñias (E) en su resolución NQ D7, 
  

  

  

  

  

; 14 Q-13.4236 de fecha 24 de andsto del 2001, tomé nota de la - 
a A 

o 15 aprobación constante en diche' resolución, al mergen de la ma: 

16 triz de le escritura de constitición de la Compañia PROVEFA-= 

47 BRICA_ CIA. LTDA. otorgada ante mí, el 10 de agosto del 2001, 

18 QUITO, 31 DE AGOSTO DEL 2001.- 
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GISTRO MERCANTIL 

EL CANTON QUITO O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) de 24 de agosto del año 2.001, 
bajo el número 3814 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “PROVEFÁBRICA CIA. LTDA.”, otorgada el 1 de agosto del 2.001, ante 

la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA MORENO 
DE SOLINES.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número 2362.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
0 en el ARTÍCULO SEGUNDO dela citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto Ey Ode! 975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 Me agosto delamismo año) Se notó en el Repertorio bajo el 

número 25253.- Quito” a (dieciocho. den septiembre del año dos mil uno.- EL 
REGISTRADOR... 4 Qe OA 
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